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DECRETO Nº 302 / 2015

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



VISTO:

La grave situación generada por las lluvias torrenciales en las

zonas ribereñas de los ríos San Jerónimo y Cruz Grande, y de

los arroyos que atraviesan nuestra localidad con el desborde

de los mismos.

Y CONSIDERANDO:

Que durante esta jornada se hace dificultoso el tránsito en

forma peatonal y vehicular por los distintos sectores de La

Cumbre.

Que el Municipio hace ingentes esfuerzos para normalizar la

grave situación creada por este fenómeno meteorológico.

Que es menester lograr que los vecinos restrinj an la

circulación debido al mal estado de caminos, vados y

puentes, además de permitir el trabajo de los brigadistas que

se desplazan para solucionar los distintos problemas

generados.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

ESTABLECESE los importes para las Empresas del Estado

alcanzadas por las contribuciones que inciden sobre las

Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios de la

Ordenanza Impositiva vigente y Decreto Nº 108/1980,

sancionado por Resolución Ministerial Nº 551, para el 2º

Trimestre del año 2015, (ABRIL, MAYO Y JUNIO) con

fecha de vencimiento el 10 de ABRIL del año 2015.

Las Empresas del Estado que a continuación detallamos

tributarán mediante Declaración Jurada, sus obligaciones

en la siguiente forma:

a) Emp resa P rovincial de Energía y Cooperativa de

suministro de Energía

Eléctrica, por Kilovatio

f a c t u r a d o a u s u a r i o f i n a l p a r a e l 2 º T r i me s t r e d e l

2015....................................................................................$ 0

,00139



DECRETA

Articulo: 1º



b) Bancos y entidades financieras oficiales (Banco de La

Provincia de Córdoba, Banco Nación) para el 2º Trimestre

del 2015.....................................$ 212,58003



DECLÁRASE EL ESTADO DE EMERGENCIA

TRANSITORIO por el día de la fecha para todo el ejido de

nuestra localidad de La Cumbre.



Por cada empleado cualquiera sea su jerarquía en actividad

que se encuentre prestando servicios en cada sucursal,

agencia u oficina en jurisdicción Municipal.



Articulo: 2º



c) La Empresa TELECOM S.A. para el 2º Trimestre del

2015 ............$ 3,19



SUSPÉNDASE por el día de la fecha, el dictado de clases en

todo el ámbito municipal debido a las graves contingencias

ocasionadas por las lluvias.

Articulo: 3º

FIJASE en la sede el Centro Integrador Comunitario (CIC)

ubicado en Formosa esq. San Martín de este municipio, el

lugar de evacuación de los damnificados por el aluvión

registrado.



d) La Empresa Gas del Estado para el 2º Trimestre del

2015:

1- Por cada metro cúbico de gas

facturado.......................................$0,0138

2- Por cada cilindro de gas facturado o su equivalente en

Kg........$ 0,339

e) En todos los casos el mínimo por Trimestre no podrá ser

inferior a...$ 81,95



Articulo: 4º

CONVOQUESE a los miembros del Comité de Emergencia

M unic ip a l, a se sió n p e r ma ne nte p a r a e va lua r y d ar

soluciones a los problemas ocasionados por las lluvias

torrenciales (230 mm en zona de dique San Jerónimo).

Articulo: 5º

COMUNIQUESE, dese copia a los interesados, a las áreas

municipales correspondientes, al Registro Municipal y

archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



Articulo: 2º

El incumplimiento de los términos fijados en el presente

Decreto de las obligaciones Trimestrales, harán pasible de

recargos y actualizaciones establecidas por el Art. 26 y

subsiguientes de la Ordenanza Impositiva vigente.Articulo: 3º

COMUNIQUESE publíquese dese Copia a la oficina de

contaduría, al Registro Municipal y ARCHIVESE

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 303 / 2015

DECRETO Nº 304 / 2015



VISTO:

La Resolución Nº 551 del Ministerio de Gobierno de la

Provincia de fecha 17 de Octubre de 1980, Ordenanza

Impositiva y Tarifaría vigente.

Y CONSIDERANDO:

QUE deben fijarse los coeficientes de actualización para el

2º T rimestre del 2015, para las Empresas del Estado

alcanzadas por las contribuciones que inciden sobre las

Actividades Comerciales, Industriales y Servicios que

vencerá el 10 de ABRIL del año 2015.



VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.



EXIMASE al Sr. Carlos OLIVA del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 10, S.02, M. 051,

P.024, por ser merecedora al primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.-



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.



EXIMASE al Sr. Ernesto ANDERSON del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.03, M. 106,

P.008, por ser merecedor del primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.-



Articulo: 3º



Articulo: 2º



COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.



La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 305 / 2015

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 307 / 2015

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.



EXIMASE a la Sra. María Inés BALMACEDA del pago de

la contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.03, M. 018,

P.014, por ser merecedora del primer premio otorgado por

el club de Jardinería LAS VERBENAS.-



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



Articulo: 2º



EXIMASE al Sr. Juan CABASSI del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.04, M. 082,

P.021, por ser merecedor al primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.-



La presente eximición regirá exclusivamente por el año

2015.Articulo: 3º

Comuníquese, Publíquese, dese copia a la Oficina de

Cómputos, al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 306 / 2015

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.

Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.
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DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 308 / 2015



DECRETO Nº 310 / 2015



VISTO:



VISTO:



Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.



La Ordenanza Nº 01/2015 sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante de La Cumbre, con fecha 12 de Marzo

del año Dos Mil Quince.-



Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.



Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de la ley

Orgánica Municipal Nº 8.102, es atribución del

Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y hacer cumplir

las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA



DECRETA



Articulo: 1º



Articulo: 1º



EXIMASE al Sr. Héctor QUINTEROS del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.04, M. 044,

P.012, por ser merecedora al primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.-



PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 01/2015 en todos y cada

uno de sus artículos por la cual se EXIME del Pago mínimo

de la Tasa de Agua Municipal a las siguientes Capillas: San

José, Fátima, Santa Cruz, San Roque y Parroquia Del

Carmen, debiendo abonar el excedente del medidor. Dichas

eximiciones corresponden para el Período 2015.-



Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.

Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TRES

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 309 / 2015

VISTO:

La r e nunc ia p r e se nta d a p o r e l Sr . M a r c e lo E r nesto

LAVORANO al cargo de Coordinador de la Secretaría de

Seguridad y Defensa Civil de La Cumbre.Y CONSIDERANDO:

Que el DEM, atendiendo a las razones expresadas, ha

decidido aceptar la misma; agradeciendo al Sr. Lavorano la

tarea desarrollada en dicho cargo.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

ACÉPTASE la renuncia presentada por el Sr. Marcelo

Ernesto LAVORANO al cargo de Coordinador de la

Secretaría de Seguridad y Defensa Civil de La Cumbre, a

partir del 16 de Marzo del año 2015.-.

Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

contaduría al Registro Municipal y ARCHÍVESE.



Articulo: 2º

Comuníquese, P ublíquese, dese copia a las oficinas

correspondientes,al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 311 / 2015

VISTO:

La Ordenanza Nº 02/2015 sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante de La Cumbre, con fecha 12 de Marzo

del año Dos Mil Quince.Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de la ley

Orgánica Municipal Nº 8.102, es atribución del

Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y hacer cumplir

las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 02/2015 en todos y cada

uno de sus artículos por la cual se EXIME a la Fundación

MANUEL MUJICA LAINEZ del pago que incide sobre la

Tasa Municipal del Servicio de Agua para el Período 2015,

lo correspondiente a la base y no al excedente de medidor, al

inmueble cuya denominación catastral es la Siguiente: Lote

B3 10-03-007-007 cuenta de agua Nº 22.Articulo: 2º

Comuníquese, Publíquese, desee copia a las oficinas

correspondientes al Registro Municipal y Archívese.-
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DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 312 / 2015



DECRETO Nº 314 / 2015



VISTO:



VISTO:



La Ordenanza Nº 03/2015 sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante de La Cumbre, con fecha 12 de Marzo

del año Dos Mil Quince.Y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Art. 49, inc. 1º de la ley

Orgánica Municipal Nº 8.102, es atribución del

Departamento Ejecutivo promulgar, publicar y hacer cumplir

las ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante.



La celebración del día de Halloween, que se llevó a cabo en

nuestra Localidad el día 1º de Noviembre de 2014.

Y CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal decidió premiar a

las mejores vidrieras alusivas a dicha celebración, a través de

la Secretaría de Turismo, eximiendo a los ganadores de un

período determinado de la tasa de comercio.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 03/2015 en todos y cada

uno de sus artículos por la cual se EXIME a la Entidad

Filantrópica Ebenezer, ubicada en Sargento Cabral Nº 267

cuya referencia Catastral es : C11, S03, MZ 121 P 069 de

nuestra Localidad, del Pago de la Tasa al Servicio de Agua

Municipal período 2015, correspondiente a la base,

debiendo abonar el excedente de medidor si lo hubiere.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 313 / 2015

VISTO:

Que la Sra. Silvana OLBATH abonó por error las cuotas 6º,

7º, 10º, 11º y 12º del año 2012 y las cuotas 3º, 4º, 5º, 6º, 7º,

8º y 9º del año 2013 del Servicio de Agua Potable de la

cuenta Nº 1974001 el día 20 de Febrero de 2015,

perteneciente a otro contribuyente, en Tesorería de esta

Municipalidad.Y CONSIDERANDO:

Que es deber de este Departamento Ejecutivo considerar

dicha situación y proceder a la devolución del pago realizado

de más.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

DEVUÉLVASE a la Sra. Silvana OLBATH la suma de

pesos setecientos cuarenta y dos con veintiseis centavos ($

742,26=) correspondiente a lo abonado por error respecto a

las cuotas 6º, 7º, 10º, 11º y 12º del año 2012 y las cuotas 3º,

4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º del año 2013 del Servicio de Agua

Potable de la cuenta Nº 1974001 el día 20 de Febrero de

2015, perteneciente a otro contribuyente, en Tesorería de

esta Municipalidad.Articulo: 2º

Comuníquese, Publíquese, dese copia a la Oficina de

Contaduría, al Registro Municipal y Archívese.-



DECRETA

Articulo: 1º

EXIMASE a la Sra. Inés Andrea BIGLIA de la

contribución que incide sobre la Tasa de Comercio de la

cuenta Nº 2851, por ser merecedor el comercio KHUSKA

del 1º premio con motivo de la celebración del día de

Halloween.Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente al año

2015 .Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 315 / 2015

VISTO:

La celebración del día de Halloween, que se llevó a cabo en

nuestra Localidad el día 1º de Noviembre de 2014.

Y CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal decidió premiar a

las mejores vidrieras alusivas a dicha celebración, a través de

la Secretaría de Turismo, eximiendo a los ganadores de un

período determinado de la tasa de comercio.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

EXIMASE a la Srta. Florencia GALETTO de la

contribución que incide sobre la Tasa de Comercio de la

cuenta Nº 2535, por ser merecedor el comercio -FLOR- del

2 º p r e mio c o n mo tivo d e la celeb ració n d el d ía d e

Halloween.Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente al 1º

Semestre del año 2015 .Articulo: 3º
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Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 316 / 2015

VISTO:

La realización de la Semana de Arte en La Cumbre, creada

por Ana GILLIGAN y Leo MENNA, que se desarrollará del

2 al 5 de Abril de 2015.Y CONSIDERANDO:

QUE este evento se propone expandir la

experiencia de las exitosas Noches de Arte, que a lo largo de

seis años consolidaron a La Cumbre como un polo turístico

sofisticado donde el arte es una de sus principales propuestas..

QUE La Semana de Arte dará continuidad a

una tradición artística ya arraigada, generará mas espacios de

visibilidad que vinculen a los artistas locales a nuevos

observadores y ofrecerá a la comunidad y a los visitantes una

programación variada y participativa que tiene como

protagonistas a personalidades de reconocida trayectoria

profesional.-



QUE es menester del Departamento Ejecutivo

Municipal destacar este evento cultural.-



QUE la competencia se llevará a cabo durante 7 días en caso

de que las condiciones climáticas lo permitan 5 de ellos

puedan ser efectivos al vuelo de este Campeonato saldrá el

nuevo Campeón Argentino de Parapente.-



QUE es menester del Departamento Ejecutivo Municipal

destacar este evento.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

DECLÁRESE de INTERES MUNICIPAL, la realización

del Campeonato Open Argentino de Parapente con puntaje

Internacional a realizarse del 22 al 28 de Marzo en Cuchi

Corral, La Cumbre.Articulo: 2º

AUSPÍCIESE a través de la Secretaria de Turismo y

Deportes.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 318 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

DECLÁRESE de INTERES MUNICIPAL, La realización

de la Semana de Arte en La Cumbre, creada por Ana

GILLIGAN y Leo MENNA, que se desarrollará del 2 al 5 de

Abril de 2015.Articulo: 2º

AUSPÍCIESE a través de la Secretaria de Turismo y

Cultura.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dèse copia al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 317 / 2015

VISTO:

La r e a liz a c ió n d e l Ca mp e o na to Op e n Ar gentino d e

Parapente a realizarse del 22 al 28 de Marzo en Cuchi Corral,

La Cumbre.Y CONSIDERANDO:

QUE este evento de relevancia reúne a los mejores pilotos

del país, dándole la posibilidad también a extranjeros, ya que

posee puntaje internacional.



VISTO:

El decreto Nro. 793/2014 por el cual se dispuso la

revocación del poder otorgado a quién se desempeñara como

procurador municipal.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta d e suma urgencia d isp o ner el inmediato

comparendo y procuración de las causas ya iniciadas a los

fines de verificar aquellos actos procesales que sean eficaces

y pertinentes al estado de la causa, salvaguardando el interés

de este municipio y logrando la percepción de los créditos de

los cuales es titular el Municipio.

Que atento la subsistencia de la morosidad por parte del

padrón de contribuyentes locales, corresponde el inicio de

nuevas causas judiciales que tiendan a lograr la

regularización de dichos nuevos períodos devengados y no

abonados evitando con ello la perdida por prescripción;

Que la Ordenanza 06/2004 autoriza al Departamento

Ej ecutivo a contratar profesionales que actúen como

Procuradores de la Municipalidad;

Que por tal razón, se ha dispuesto la contratación del Dr.

Pablo Rodrigo Perez MP 1-32717, cuyos antecedentes son

satisfactorios para el cumplimiento de la tarea encomendada.-
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



antecedentes son satisfactorios para el cumplimiento de la

tarea encomendada.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



CONTRATASE, a partir del día 01 de Febrero de 2015, los

servicios profesionales del Abogado Dr. PABLO RODRIGO

PEREZ , DNI Nº 26.413.798, Matrícula Provincial 1-32717

y con domicilio real en Los Rosales s/n Villa Ciudad de

América de la localidad de Villa Ciudad de las América,

(CP 5189), Departamento Santa Maria, Provincia de

Córdoba y constituyéndolo a los efectos del presente en

Arturo M. Bas Nº 40 Dpto 1 de la Ciudad de Córdoba,

Provincia de Córdoba, para realizar tareas de Procurador

Municipal y disponer las acciones extraj udiciales y

judiciales tendientes a la percepción de los créditos

municipales devengados e impagos, en virtud de las

facultades atribuidas por la Ordenanza 06/2004 y de

c o nfo r mid a d a l Co ntr a to d e Lo c a c io n d e Se r vic io s

Profesionales que como Anexo I del presente se acompaña.Articulo: 2º

ENCOMENDAR al Dr. Pérez el comparendo y

continuación de las causas judiciales ya iniciadas las que

serán relevadas físicamente por ante los estrados del

Tribunal interviniente y serán objeto de informe a presentar

por el Procurador en el plazo de diez (10) días de verificado

el comparendo, disponiendo lo necesario y en un todo

co nfo rme a la situación procesal existente, a fin de

salvaguardar los intereses del estado municipal.

Articulo: 3º

Oportunamente la Secretaría de Hacienda notificará por

escrito y entregará la nómina de los Certificados de Deuda a

e mi t i r s e p a r a l a i ni c i a c i ó n d e l o s nue vo s p r o c e so s

judiciales..

Articulo: 4º

Comuníquese, publíquese, dese copia a las Oficinas

Correspondientes, Al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETA

Articulo: 1º

CONTRATASE, a partir del día 20 de Marzo de 2015, los

servicios profesionales de la Abogada Dra. FERNANDA

GABRIELA VALENTE LOZADA, DNI Nº DNI

24.829.856, MP 1-32923, con domicilio real en calle Félix

Frías 759, San Alfonso, Villa Allende( Provincia de

Córdoba) y constituyendo domicilio en calle Sarmiento 138

de la Ciudad de La Falda, Provincia de Córdoba a los

efectos del presente contrato en el mismo, para realizar

tareas de Procurador Municipal y disponer las acciones

extrajudiciales y judiciales tendientes a la percepción de los

créditos municipales devengados e impagos, en virtud de

las facultades atribuidas por la Ordenanza 06/2004 y de

c o nfo r mid a d a l Co ntr a to d e Lo c a c io n d e Se r vic io s

Profesionales que como Anexo I del presente se acompaña.Articulo: 2º

ENCOMENDAR a la Dra. Valente Lozada el comparendo

y continuación de las causas judiciales ya iniciadas las que

serán relevadas físicamente por ante los estrados del

Tribunal interviniente y serán objeto de informe a presentar

por el Procurador en el plazo de diez (10) días de verificado

el comparendo, disponiendo lo necesario y en un todo

co nfo rme a la situación procesal existente, a fin de

salvaguardar los intereses del estado municipal.

Articulo: 3º

Oportunamente la Secretaría de Hacienda notificará por

escrito y entregará la nómina de los Certificados de Deuda a

e mi t i r s e p a r a l a i ni c i a c i ó n d e l o s nue vo s p r o c e so s

judiciales..

Articulo: 4º

Comuníquese, Publíquese, Dese copia a las Oficinas

Correspondientes, al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 319 / 2015

VISTO:

El decreto Nro. 793/2014 por el cual se dispuso la revocación

del poder otorgado a quién se desempeñara como procurador

municipal.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta d e suma urgencia d isp o ner el inmediato

comparendo y procuración de las causas ya iniciadas a los

fines de verificar aquellos actos procesales que sean eficaces

y pertinentes al estado de la causa, salvaguardando el interés

de este municipio y logrando la percepción de los créditos de

los cuales es titular el Municipio.

Que atento la subsistencia de la morosidad por parte del

padrón de contribuyentes locales, corresponde el inicio de

nuevas causas judiciales que tiendan a lograr la

regularización de dichos nuevos periodos devengados y no

abonados evitando con ello la perdida por prescripción;

Que la Ordenanza 06/2004 autoriza al Departamento

Ej ecutivo a contratar profesionales que actúen como

Procuradores de la Municipalidad;

Que por tal razón, se ha dispuesto la contratación del Dr.

Fernanda Gabriela Valente Lozada MP 1- 32923, cuyos



DECRETO Nº 320 / 2015

VISTO:

Los contratos de locación de servicios entre la Municipalidad

de la Cumbre y los Sres. DIEGO BORRONI, ROBERTO

PEREYRA,WALTER NIETO, GASTON GARCIA,,OMAR

RO LD ÁN , M AR I O P E D E R N E R A, M AI R A D Í AZ Y

PABLO HEREDIA.Y CONSIDERANDO:

Que se aco mp añan lo s Co ntrato s d escrip to s entre la

Municipalidad de La Cumbre y los Sres. DIEGO BORRONI,

RO B E R T O P E R E Y R A, W ALT E R NI E T O, GAST ON

GARCIA,,OMAR ROLDÁN, MARIO P EDERNERA,

MAIRA DÍAZ Y PABLO HEREDIA, en cuyas cláusulas se

expresa el destino de los mismos.-
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA



DECRETA



Articulo: 1º



Articulo: 1º



APRUEBENSE los Contratos descriptos entre la

Municipalidad de La Cumbre y los Sres. DIEGO

BORRONI, ROBERTO PEREYRA,WALTER NIETO,

GASTON GARCIA,,OMAR ROLDÁN, MARIO

PEDERNERA, MAIRA DÍAZ Y PABLO HEREDIA, en

cuyas cláusulas se expresa el destino de los mismos.-



APRUEBENSE los Contratos descriptos entre la

Municipalidad de la Cumbre y los Sres. LEONARDO

MENNA Y ANA GILLIGAN, en cuyas cláusulas se

expresa el destino de los mismos.-



Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas

correspondientes, a la oficina de contaduría al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas

correspondientes, a la oficina de contaduría al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS VEINTE

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 323 / 2015

DECRETO Nº 321 / 2015



VISTO:

Que las actuales autoridades municipales concluyen su

mandato el día 10 de Diciembre de 2015.



VISTO:

El contrato de locación de servicios entre la Municipalidad de

la Cumbre y el Sr. FERNANDO CARCEDO.Y CONSIDERANDO:

Que se acompaña el Contrato descripto entre la

M u n i c i p a l i d a d d e L a C u mb r e y e l S r . F E R N AN D O

CARCEDO en cuyas cláusulas se expresa el destino del

mismo.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

APRUÉBESE El contrato de locación de servicios entre la

M u n i c i p a l i d a d d e l a C u mb r e y e l S r . F E R N AN D O

CARCEDO en cuyas cláusulas se expresa el destino del

mismo.Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas

correspondientes, a la oficina de contaduría al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS VEINTE

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



Y CONSIDERANDO:

Que es facultad del Departamento Ejecutivo convocar a

elecciones Municipales según lo establecido por el inciso 4)

del Articulo 49 de la Ley 8102.Que conforme lo dispuesto por la Ley 8102 el Gobierno

Municipal estará constituido por el Concejo Deliberante y el

Poder Ejecutivo desempeñado por el Intendente Municipal

(Articulo 9 - Ley 8102) elegido a simple pluralidad de votos.Que el Concejo Deliberante se compondrá por siete (07)

miembros de conformidad al resultado arrojado por el último

censo nacional en armonía con las previsiones del Artículo 12

de la Ley 8102 y su distribución será realizada en un todo

conforme a las previsiones del Articulo 137 de la Ley 8102.Que el Municipio debe contar asimismo con un Tribunal de

Cuentas formado por tres (03) miembros elegidos en forma

directa por el cuerpo electoral, correspondiendo dos

miembros al partido que obtenga mayor cantidad de sufragios

y un (01) miembro para el partido que siga el resultado de la

elección.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



DECRETO Nº 322 / 2015

VISTO:

Los contratos de locación de servicios entre la Municipalidad

de la Cumbre y los Sres. LEONARDO MENNA Y ANA

GILLIGAN.

Y CONSIDERANDO:

Que se aco mp añan lo s Co ntrato s d escrip to s entre la

Municipalidad de la Cumbre y los Sres. LEONARDO

MENNA Y ANA GILLIGAN, en cuyas cláusulas se expresa

el destino de los mismos.-



CONVOCASE al electorado de la localidad de La Cumbre,

Provincia de Córdoba para el día 28 de Junio de 2015 a

emitir sufragio para la elección de Intendente Municipal,

siete (07) Miembros titulares y siete (07) Miembros

Suplentes del Concejo Deliberante así como tres (03)

miembros titulares y tres (03) miembros suplentes del

Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de La Cumbre.Articulo: 2º

Será de aplicación para la distribución de las bancas en el

Concejo Deliberante las previsiones del Articulo 137 de la

Ley 8102.Articulo: 3º
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Articulo: 3º



DECRETO Nº 324 / 2015



La representación del Tribunal de Cuentas será de dos (02)

miembros por el partido que obtenga la mayor cantidad de

votos y uno (01) por el que le siga en el resultado de las

elecciones.Articulo: 4º

FIJASE como fecha de asunción de las autoridades que

resuelven electas como Intendente Municipal, Concejales y

Miembros del T ribunal de Cuentas para el día 10 de

Diciembre de 2015, finalizando dicho mandato el día 10 de

Diciembre de 2019.-



VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



Articulo: 5º



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



El proceso electoral estará a cargo de la Junta Electoral

Municipal, de conformidad a las atribuciones establecidas

por el art. 136º de la ley 8102 y supletoriamente por el

Código Electoral Provincial (Ley 9571) y será regido por las

mismas disposiciones legales descriptas.Articulo: 6º

Para la elección del Intendente Municipal será de aplicación

el sistema electoral previsto en los art. 39 y 14 de la Ley

8102, resultando electo Intendente Municipal el ciudadano

q ue o b te nga la ma yo r ía d e vo to s emitid o s a simp le

pluralidad de sufragios

Articulo: 7º



DECRETA

Articulo: 1º

EXIMASE a la Sra. Elena FONT del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.04, M. 061,

P.043, por ser merecedora al primer premio otorgado , por

el club de Jardinería LAS VERBENAS.Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.



Votarán en las elecciones de autoridades municipales los

electores que correspondan el circuito Nº 153 denominado

La Cumbre, Sección electoral Nº 12, (Punilla), según el

Registro Nacional de Electores.-



Articulo: 3º



Articulo: 8º



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



Corresponderán a la Junta Electoral Municipal ejercer las

funciones establecidas por el Art. 136 de la Ley 8102.-



COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.



Articulo: 9º

A los fines de garantizar la participación equivalente de

géneros se tendrá en cuenta lo establecido por el art. 5 de la

ley 8901.Articulo: 10º

La Junta Electoral Municipal procederá a confeccionar el

padrón cívico municipal de extranjeros (art. 129 y 130 de la

Ley 8102).-



DECRETO Nº 325 / 2015

VISTO:

La renuncia presentada por el Sr. Moris Pablo JURI, al cargo

de Director de Bromatología de esta Municipalidad.Y CONSIDERANDO:

QUE el DEM atendiendo a las razones expresadas ha

decidido aceptar la misma, agradeciendo al Sr. JURI por la

labor desarrollada en dicho cargo.-



Articulo: 11º

COMUNIQUESE, con copia del presente decreto a la Junta

Electoral Municipal y a la Sra. Juez Electoral Provincial a

los efectos de Ley.-



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



Articulo: 12º



Articulo: 1º



HAGASE saber con copia del presente decreto al Concejo

Deliberante, al Tribunal de Cuentas, a los partidos políticos,

y dese amplia difusión pública.-



ACÉPTASE la renuncia presentada por el Sr. Moris Pablo

JURI, al cargo de Director de Bromatología de esta

Municipalidad.-



Articulo: 13º

Comuníquese, publíquese y dese copia al Registro Municipal

y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE



DECRETO Nº 326 / 2015

DECRETO Nº 324 / 2015



VISTO:
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Que el Sr. Carlos Rafael ZAPATA abonó por error la cuota

2º de 2015 del Servicio de Agua Potable de la cuenta Nº

0310001 el día 10 de Marzo de 2015 con Recibo Nº 121305318 en Tesorería de esta Municipalidad.Y CONSIDERANDO:

Que es deber de este Departamento Ejecutivo considerar

dicha situación y proceder a la devolución del pago realizado

de más.-



DECRETO Nº 328 / 2015

VISTO:

Lo dispuesto mediante Decreto Municipal Nº 644/13.Y CONSIDERANDO:

Que r e sulta ne c e sa r io r e e str uc tur a r d istinatas áreas

municipales entre ellas, la del Consejo de La Mujer.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA



DECRETA



Articulo: 1º



Articulo: 1º

DEVUÉLVASE al Sr. Carlos Rafael ZAPATA la suma de

pesos ciento diecinueve con setenta y cinco centavos ($

119,75=) correspondiente a lo abonado por error en la cuota

2º de 2015 del Servicio de Agua Potable de la cuenta Nº

0310001 el día 10 de Marzo de 2015 con Recibo Nº 121305318 en Tesorería de esta Municipalidad.Articulo: 2º

Comuníquese, Publíquese, dese copia a la Oficina de

Contaduría al Registro Municipal y Archívese.-



DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 644/2013 por el cual se

designara a la Sra. NATALIA VERA como ENCARGADA

del Consejo de Mujer de La Cumbre y del Área de la Niñéz,

Adolescencia y Familia de La Municipalidad de La Cumbre.

Articulo: 2º

NOTIFIQUESE a la Agente Natalia Vera que deberá

presentarse a prestar servicios el día 1º de Abril de 2015, en

horario habitual de prestación de tareas quedando afectada al

Área de la Secretaría de Turismo.Articulo: 3º



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 327 / 2015

VISTO:

La necesidad de compensar partidas del presupuesto de

gastos del año 2015, conforme lo determina el art. 48, del

Manual de Procedimiento Administrativo del Control de la

Ejecución del Presupuesto (Ord. 46/05).

Y CONSIDERANDO:

QUE la presente compensación no altera el monto del

presupuesto vigente.POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

COMPÉNSESE los importes en el presupuesto de gastos

vigente a partir de fecha en la siguiente forma: y según

ANEXO ADJUNTO.TOTAL DE PARTIDAS A DISMINUIR

414.068,17=



Comuníquese, Publíquese, Dese copia a las Oficinas

Correspondientes, al Registro Municipal y Archívese.-



$



DECRETO Nº 329 / 2015

VISTO:

La Ordenanza 23/96 de creación del Área de La Mujer y el

Decreto Nº 121/97, de designación del CONSEJO

MUNICIPAL DE LA MUJER.

Y CONSIDERANDO:

Q ue r e s ul t a ne c e s a r i o r e e s t r uc tur a r d istinta s á r e a s

municipales entre ellas, la del Consejo de La Mujer.

Que habiéndose constituído el Consejo

Municipal de la Mujer en Junio de 1997 y ante la sugerencia

del propio cuerpo, es necesario el nombramiento de quien

ejercerá la titularidad de la Presidencia.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



TOTAL DE PARTIDAS A INCREMENTAR

414.068,17=



$



Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a las oficinas

correspondientes, a la oficina de contaduría al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

QUINCE



DECRETO Nº 328 / 2015



DESIGNASE a partir del día 1º de Abril de 2015, como

Presidenta del Consejo Municipal de la Mujer y Consejera

Titular con representación a nivel provincial y nacional a la

Sra. MARIANA DEL CARMEN VILLADA D.N.I. Nº

28.115.261.Articulo: 2º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al Consejo de la

Mujer, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE
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DECRETO Nº 330 / 2015

VISTO:

La comunicación presentada por ante este Municipio del

Proyecto elaborado para lograr la declaracion del Río Pinto

como Área Natural Protegida.Y CONSIDERANDO:

Que el Valle del Río Pinto representa uno de los recursos y

valores naturales de mayor importancia en nuestro ejido

municipal y que toda acción tendiente a su preservación como

puesta en valor merece no sólo el reconcomiendo de este

Municipio sino también su apoyo y acompañamiento.



Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 332 / 2015

VISTO:



Que considerando especialmente las características del

Proyecto acompañado, que persigue el reconocimiento de

dicho recurso por las Autoridades de Aplicación de la

legislación provincial a fin de su declaración como Reserva

Natural de Usos Múltiples es que resulta conveniente y

oportuno formalizar el respaldo institucional que merece esta

iniciativa atento constituir un recurso natural que integra el

acervo turístico de nuestra localidad.



Que la Sra. Marta PISANO abonó por error desde la cuota 1º

hasta la 12º del año 2013 y desde la cuota 1º hasta la 4º del

año 2014 de Tasa a la Propiedad de la cuenta Nº 15720 y del

Servicio de Agua Potable de la cuenta Nº 5186001 desde la

cuota 1º hasta la cuota 12º del año 2013 y desde la cuota 1º

hasta la cuota 3º inclusive del año 2014 con Recibo Nº

104873-304 el día 14 de Mayo de 2014 en Tesorería de esta

Municipalidad.-



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



Y CONSIDERANDO:

Que es deber de este Departamento Ejecutivo considerar

dicha situación y proceder a la devolución del pago realizado

de más.-



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el proyecto

presentado por el Sr. González Jorge Antonio, encaminado a

lograr la declaración del Río Pintos como Área Natural

Protegida y el reconocimiento del mismo como Recurso

Natural de Usos Múltiples.Articulo: 2º

Comuníquese, Publíquese, Dese copia a las oficinas

correspondientes, al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

DEVUÉLVASE a la Sra. Marta PISANO la suma de pesos

dos mil cuatrocientos cuarenta y siete con ochenta y siete

centavos ($ 2.447,87=) correspondiente a lo abonado por

error desde la cuota 1º hasta la 12º del año 2013 y desde la

cuota 1º hasta la 4º del año 2014 de Tasa a la Propiedad de

la cuenta Nº 15720 y del Servicio de Agua Potable de la

cuenta Nº 5186001 desde la cuota 1º hasta la cuota 12º del

año 2013 y desde la cuota 1º hasta la cuota 3º inclusive del

año 2014 con Recibo Nº 104873-304 el día 14 de Mayo de

2014 en Tesorería de esta Municipalidad.Articulo: 2º



DECRETO Nº 331 / 2015

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

EXIMASE a la Sra. Margarita HEREDIA del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.04, M. 119, P.

014, por ser merecedora al primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.

Articulo: 3º



COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina del

centro de cómputos, a la oficina de contaduría al Registro

Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 333 / 2015

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 13/90 y Nº 07/97 sancionadas por el

Honorable Concejo Deliberante.

Y CONSIDERANDO:

Que el Club Las Verbenas realiza anualmente el concurso de

Jardinería y se determina un premio al ganador de cada zona

designada a tal efecto, y la Municipalidad exime según

Ordenanza Municipal Nº 07/97 con el cien por ciento (100%)

de la tasa a la propiedad.
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

EXIMASE al Sr. Gustavo REBAUDINO del pago de la

contribución que incide sobre la Tasa a la propiedad, del

inmueble de Referencia Catastral C. 11, S.04, M. 073,

P.040, por ser merecedor al primer premio otorgado por el

club de Jardinería LAS VERBENAS.Articulo: 2º

La presente eximición corresponde exclusivamente por el

término de un (1) año a partir del primero de Enero del año

Dos Mil Quince.

Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia al centro de

cómputos, al Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 334 / 2015



Articulo: 2º

ENCOMIENDESE el comparendo en la totalidad de las

causas judiciales que tramitan como ejecutivos fiscales por

ante la Oficina de Ejecuciones Fiscales del Juzgado Civil,

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín,

sin perjuicio de las detalladas en el Anexo I al presente,

debiendo producir informe de estado procesal.Articulo: 3º

TENGASE presente el Informe Producido por la Asesoría

Letrada conforme lo dispuesto por el Articulo 3º del Decreto

799/2014.Articulo: 4º

NOTIFIQUESE el presente a la Asesoría Letrada a fin de

que esta suministre la documentación que obrando en su

poder sea conducente al mejor cumplimiento de la tarea

asignada a los Procuradores.Articulo: 5º

Comuníquese, Publíquese, Dese copia a las Oficinas

correspondientes, al Registro Municipal y Archívese.DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



VISTO:

El decreto N º 956/2014 por el cual se encomendó a la

Asesora Letrada Municipal, Dra. Natalia E. Paredes, MP 133506 el comparendo en aquellas causas judiciales de

naturaleza fiscal tramitadas por ante el Juzgado Civil,

Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín,

Secretaría Número Tres.Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4º del

Decreto 799/2014 dicho comparendo fue encomendado en

forma provisoria hasta tanto se realizara la designación de

Procurador Municipal, habiendo dado cumplimiento la

Asesoría Letrada al informe requerido por el Artículo 3º del

Decreto 799/2014.

Que en virtud de los decretos municipales Nº

18/2015 del día 23/01/2015, Decreto Número 318/2015 del

19 de Marzo de 2015 y el Decreto 319/2015 del 19/03/2015

se designaron como Procuradores fiscales los profesionales

Dr. Nicolas Lascano Garzón MP 1-31124; Dr. Pablo Perez

MP 1-32717 y la Dra. Fernanda Valente Lozada 1-32923.Que en consecuencia corresponde formalizar la asignación

de causas a las que compareciera la Asesora Letrada,

finalizando su intervención todo ello sin perjuicio del

comparendo oportuno que los Procuradores realicen en las

causas existentes e iniciadas por este Municipio, y que

deberán ser oportunamente relevadas , con prescindencia de

las informadas por la Asesoría Letrada.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 335 / 2015

VISTO:

QUE es necesario cubrir el cargo de Director de

Bromatología de La Municipalidad de La Cumbre.Y CONSIDERANDO:

Las facultades que otorga al Departamento

Ejecutivo, la ley Orgánica Municipal Nº 8102 en el artículo

49 inc. 17.

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

DESIGNASE a la Sra. Carolina María CATALANO

D. N. I . Nº 2 3 . 3 9 8 . 8 8 1 co mo Directo ra d el área d e

Bromatología de La Municipalidad de La Cumbre a partir

del día 1º de Abril de 2015.Articulo: 2º

COMUNIQUESE, dese copia a la oficina del personal, al

Registro Municipal y ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA



DECRETO Nº 336 / 2015



Articulo: 1º

ENCOMIENDESE el comparendo en las causas judiciales

que tramitan como ejecutivos fiscales por ante la Oficina de

Ej ecucio nes Fiscales del Juzgado Civil, Comercial,

Conciliación y Familia de la Ciudad de Cosquín, en un todo

conforme a la asignación de la que da cuenta el Anexo I al

presente.

Articulo: 2º



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Bromatologia de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Personal Contratado que dependen del Área de

Bromatologia de este Municipio.Que dicha asistencia
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supone la realización de tareas que siendo de Personal

Contratado son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



DECRETO Nº 338 / 2015

VISTO:



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.FIDELIUS, MARTHA LUCIA,DNI:92531720 para

que se desempeñe en el Área de Bromatologia de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TERMINAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de TERMINAL de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



DECRETO Nº 337 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

ADMINISTRACION CENTRAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de

ADMINISTRACION CENTRAL de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GOMEZ, GLORIA REGINA,DNI:12436338 para que

se desempeñe en el Área de TERMINAL de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GALLARDO, ROSA BRIGIDA,DNI:4651070 para

que se desempeñe en el Área de ADMINISTRACION

CENTRAL de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y

hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º



DECRETO Nº 339 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Maestranza son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por
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medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETO Nº 341 / 2015



DECRETA

Articulo: 1º



VISTO:



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GONZALEZ DANIEL EDUARDO,DNI:31.414.434

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

t a r e a s d e C h I P I A D O R A q u e d e p e n d e n d e l Ár e a d e

O.PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ChIPIADORA

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º



DECRETO Nº 340 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HEREDIA JOSE MANUEL,DNI:16.575.992 para que

se d esemp eñe en el Área d e O.P UBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETO Nº 342 / 2015



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . G U E V A R A , G R A C I E L A

JORGELINA,DNI:17037020 para que se desempeñe en el

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio desde el 01

marzo 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

MAESTR. Y SERV. GRALES. son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HEREDIA, Dora Isabel Mercedes,DNI:14.378.589

p ara q ue se d esemp eñe en el Área d e HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y

hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 344 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Secretario de Seguridad y Defensa Civil que

dependen del Área de de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Secretario de Seguridad y Defensa Civil son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;



DECRETO Nº 343 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de Maestranza y servicios

generales son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.LAVORANO Marcelo Ernesto,DNI:14.077.738 para

que se desempeñe en el Área de de este Municipio desde

el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HERRERA MARCOS GABRIEL,DNI:36.649.931

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.-



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 345 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Maestranza y Serv.Grales.

I son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen

una capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.LENCINA NATALE,DNI:39.542.446 para que se

desempeñe en el Área de de este Municipio desde el 01

marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 347 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOSPITAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de

HOSPITAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 346 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.Lucero Leticia Chantal,DNI:33.159.681 para que se

desempeñe en el Área de HOSPITAL de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.LOPEZ, SILVANA EDITH,DNI:32809156 para que

se d esemp eñe en el Área d e GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 348 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y Serv.Grales. I son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MARQUE, JUAN ALBERTO,DNI:27544077 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 350 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

LOCALIZACIONES VARIAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de que dependen del Área de LOCALIZACIONES

VARIAS de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 349 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MERCADO JOSE GABRIEL,DNI:34.686.447 para

que se desempeñe en el Área de LOCALIZACIONES

VARIAS de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta

el 31 marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MEDINA, ELSA MABEL,DNI:24482833 para que se

desempeñe en el Área de GUARDERIA de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 351 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

C.I.C. de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Acción Social que dependen del Área de C.I.C. de

este Municipio.Que dicha asistencia supone la realización

de tareas que siendo de Acción Social son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 17 de 51



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MONTOYA, Lucas Sebastian,DNI:26.398.086 para

que se desempeñe en el Área de C.I.C. de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 353 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 352 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MONTOYA, MONICA YESICA,DNI:29107347 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MONTOYA, MARIA DEL VALLE,DNI:10697990

para que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 354 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de MAESTR. Y SERV.

GRALES. son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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DECRETO Nº 356 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MORAGA, MIRTA YANINA,DNI:22.632.217 para

que se desempeñe en el Área de de este Municipio desde

el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ESP. VERDES que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ESP. VERDES

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 355 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MOYANO MIGUEL ANGEL,DNI:17.949.249 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

DECRETO Nº 357 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MOYANO HUGO RAMON,DNI:25.113.092 para que

se desempeñe en el Área de de este Municipio desde el 01

marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 356 / 2015



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MOYANO, MARIA SOLEDAD,DNI:27673449 para

que se desempeñe en el Área de HOGAR DE ANCIANOS

de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 359 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

LOCALIZAC. VARIAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

LOCALIZAC. VARIAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 358 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Oficina de Transito de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

Oficina de T ransito de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MURUA SILVINA EUGENIA,DNI:31.414.456 para

que se desempeñe en el Área de LOCALIZAC. VARIAS

de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.MUÑOZ STOKLE SANTIAGO,DNI:39.023.064 para

que se desempeñe en el Área de Oficina de Transito de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 360 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Barrido de calles que dependen del Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Barrido de

calles son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.NUÑEZ, IVANA MARIA,DNI:23097020 para que se

desempeñe en el Área de O.PUBLICAS de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 362 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Administrativo/a son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 361 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de BARRIDO DE CALLES que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

BARRIDO DE CALLES son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OCHOA MALVINA CAROLINA,DNI:26.168.543

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OCHOA CAROLA ANDREA,DNI:25882894 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 363 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ESP. VERDES que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ESP. VERDES

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OCHOA, LUIS ADRIAN,DNI:29838554 para que se

desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 365 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

ADM. CENTRAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de ADM.

CENTRAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 364 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OCHOA, SILVIA ALEJANDRA,DNI:16656137 para

que se desempeñe en el Área de ADM. CENTRAL de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OCHOA, MERCEDES VERÓNICA,DNI:25095753

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 366 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CULTURA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Director Coro Municipal que dependen del Área de

CULTURA de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Director Coro

Municipal son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 22 de 51



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.OLMOS, JORGE ALEJANDRO,DNI:13698637 para

que se desempeñe en el Área de CULTURA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 368 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CIC de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Chofer que dependen del Área de CIC de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Chofer son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 367 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestr.y Serv.Grales III que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestr.y Serv.Grales III son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PALACIOS RAÚL HÉCTOR,DNI:22.865.550 para

que se desempeñe en el Área de CIC de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ORTIZ SONIA DEL VALLE,DNI:27.897.554 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 369 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PALACIOS, DEOLINDA ROXANA,DNI:24429099

p ara q ue se d esemp eñe en el Área d e HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y

hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 371 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

TURISMO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Informante de

Turismo son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 370 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PEREYRA GLORIA RAQUEL,DNI:25.673.740 para

que se desempeñe en el Área de TURISMO de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PEDERNERA, MAIRA VANESA,DNI:36773339 para

que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 372 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PEREYRA, PATRICIA RITA,DNI:16656141 para que

se desempeñe en el Área de HOGAR DE ANCIANOS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 374 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de

GUARDERIA de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza son

de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 373 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

obras publicas de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de barrido de calles que dependen del Área de obras

publicas de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de barrido de calles son de

diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PONCE, ADRIANA NORMA,DNI:26168516 para

que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PONCE VALERIA ALEJANDRA,DNI:33.689.860

para que se desempeñe en el Área de obras publicas de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 375 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza son

de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.PONCE, JORGE ROBERTO,DNI:28861374 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 377 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 376 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.QUIROGA, VICTOR HUGO,DNI:12998370 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.QUIROGA, CLAUDIA JESUS,DNI:17460369 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 378 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.REYNA, NICOMEDES CEFERINO,DNI:16131979

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 380 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 379 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Personal Contratado que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Personal Contratado son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.REYNOSO, JORGE DANIEL,DNI:14378563 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.REYNA, SILVANA DEL VALLE,DNI:27171645 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 381 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Acción Social de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Chofer que dependen del Área de Acción Social de

este Municipio.Que dicha asistencia supone la realización

de tareas que siendo de Chofer son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.RIVERO CARLOS MARTIN,DNI:25.673.748 para

que se desempeñe en el Área de Acción Social de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 383 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 382 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CEMENTERIO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestr.y Serv.Grales III que dependen del Área de

CEMENTERIO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestr.y

Serv.Grales III son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.RODRIGUEZ ANDREA PAOLA,DNI:29838542 para

que se desempeñe en el Área de de este Municipio desde

el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.RIVERO JOSE LUIS,DNI:13.441.473 para que se

d e s e mp e ñ e e n e l Ár e a d e C E M E N T E R I O d e e s t e

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 384 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Turismo de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de Turismo de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

servicios generales son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.RODRIGUEZ, NORMA,DNI:17037039 para que se

desempeñe en el Área de Turismo de este Municipio desde

el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 386 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de OBRAS PUBLICAS que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

OBRAS PUBLICAS son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 385 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.SANTILLAN ALBERTO ANDRES,DNI:29.364.846

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.RUIZ, JUAN EDUARDO,DNI:30535988 para que se

desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 387 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Esp. Verdes de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de Esp. Verdes de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

Serv.Grales. I son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.Santillan Alberto Andres,DNI:29.364.846 para que se

desempeñe en el Área de Esp. Verdes de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 389 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

TURISMO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Informante de

Turismo son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 388 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

TURISMO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Informante de

Turismo son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.SOSA BERENICE VANESA,DNI:33.882.094 para

que se desempeñe en el Área de TURISMO de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.SILVA SILVANA JESSICA,DNI:32.281.137 para que

se desempeñe en el Área de TURISMO de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 390 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

C.I.C. de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de C.I.C. de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de MAESTR. Y

SERV. GRALES. son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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DECRETO Nº 392 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.SOSA MARIA ROSA,DNI:11.652.782 para que se

desempeñe en el Área de C.I.C. de este Municipio desde el

01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de BARRIDO DE CALLES que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

BARRIDO DE CALLES son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 391 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Turismo que dependen del Área de TURISMO de

este Municipio.Que dicha asistencia supone la realización

de tareas que siendo de Turismo son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.TAPIA CARLOS DANIEL,DNI:34.511.013 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

DECRETO Nº 393 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ST ANICH,Melina,DNI:36.030.280 para que se

desempeñe en el Área de TURISMO de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 392 / 2015



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ESP. VERDES que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ESP. VERDES

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.TULIAN CARLOS NICOLAS,DNI:17.230.403 para

que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de

este Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 395 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 394 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

SAP de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Enc.DiqueSan Jerónimo que dependen del Área de

SAP de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Enc.DiqueSan Jerónimo

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.TULIAN, VERONICA EDITH,DNI:30271544 para

que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.TULIAN, SERGIO LUIS,DNI:28582848 para que se

desempeñe en el Área de SAP de este Municipio desde el

01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 396 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

sap de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

t a r e a s d e sa p q ue d e p e nd e n d e l Ár e a d e sa p d e e ste

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de sap son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.VALDEZ FERNANDO JORGE,DNI:26.168.524 para

que se desempeñe en el Área de sap de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 398 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TERMINAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Personal Contratado que dependen del Área de

TERMINAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Personal

Contratado son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 397 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

SAP de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de SAP de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

servicios generales son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr . / a . Y AN E Z, M I R T H A, D N I : 5 9 6 2 1 5 8 p a r a q ue se

desempeñe en el Área de TERMINAL de este Municipio

desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.VALDEZ, DANIEL DARIO,DNI:26398079 para que

se desempeñe en el Área de SAP de este Municipio desde

el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 399 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ZALAZAR JUAN PABLO,DNI:30.378.820 para que

se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 401 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

t a r e a s d e E S P . V E R D E S q ue d e p e nd e n d e l Ár e a d e

O.PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ESP. VERDES

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 400 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

TURISMO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Informante de

Turismo son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ZAPATA SANTIAGO EZEQUIEL,DNI:27.076.178

para que se desempeñe en el Área de O.PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ZALAZAR PALACIOS JULIO A.,DNI:37.438.380

para que se desempeñe en el Área de TURISMO de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 402 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Cultura y Deportes de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Coordinador de Deportes que dependen del Área de

Cultura y Dep o rtes d e este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Coordinador de Deportes son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 34 de 51



DECRETO Nº 404 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ZAPATA, JORGE EDUARDO,DNI:10239977 para

que se desempeñe en el Área de Cultura y Deportes de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 31 marzo

2015, ambas fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ZSin Especificar que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

s up o ne l a r e a l i z a c i ó n d e t a r e a s q ue s i e nd o d e ZSin

Especificar son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 403 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GOMEZ RAMONA DEL CARMEN,DNI:11.619.505

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 15 marzo 2015 y hasta el 31

marzo 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

DECRETO Nº 405 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CIC de este Municipio.



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.,DNI: para que se desempeñe en el Área de de este

Municipio desde el 01 marzo 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 404 / 2015



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de CIC de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

servicios generales son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 35 de 51



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ACEVEDO, MARTA ROSA,DNI:17220089 para que

se desempeñe en el Área de CIC de este Municipio desde el

01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 407 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

SAP de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de SAP de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Maestranza y Serv.Grales.

I son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen

una capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 406 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

EDIFICIO CENTRAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de EDIFICIO

CENTRAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza son

de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ALVAREZ, SERGIO FABIAN,DNI:17583598 para

que se desempeñe en el Área de SAP de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ALURRALDE MAXIMILIANO

PEDRO,DNI:36505695 para que se desempeñe en el Área

de EDIFICIO CENTRAL de este Municipio desde el 01

abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 408 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de OBRAS PUBLICAS que dependen del Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de OBRAS

PUBLICAS son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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DECRETO Nº 410 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

ADMINISTRACION CENTRAL de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ANDREA PAOLA,DNI: para que se desempeñe en el

Área de O.PUBLICAS de este Municipio desde el 01 abril

2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Auxiliar Administrativa/o que dependen del Área

de ADMINISTRACION CENTRAL de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Auxiliar Administrativa/o son de

diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 409 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza son

de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.BANEGAS, MARIA JOSE,DNI:27590451 para que se

desempeñe en el Área de ADMINISTRACION CENTRAL

de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.AREVALO MARIA VERONICA,DNI:27.590.474

p ara q ue se d esemp eñe en el Área d e HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 410 / 2015



DECRETO Nº 411 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TURISMO de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

TURISMO de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Informante de

Turismo son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 37 de 51



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.BARRERA NATALIA DANIELA,DNI:31.414.458

para que se desempeñe en el Área de TURISMO de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 junio 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 413 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

MUNICIPALIDAD de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de MUNICIPALIDAD de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

MAESTR. Y SERV. GRALES. son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 412 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestro que dependen del Área de GUARDERIA

de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Maestro son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.Bracamonte Alberto,DNI:30.310.943 para que se

desempeñe en el Área de MUNICIPALIDAD de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.BONDONE, VALENTINA EMMA,DNI:16838583

para que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 414 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OFIC. SERV. PUBLICOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de OFIC.

SERV. P UB LICOS d e este Municip io .Que d icha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . B R A C A M O N T E A Y E L E N

ELIZABETH,DNI:34.211.748 para que se desempeñe en

el Área de OFIC. SERV. PUBLICOS de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 416 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Sap que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Sap son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DECRETO Nº 415 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Archivo de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Auxiliar Administrativa/o que dependen del Área de

Archivo de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Auxiliar Administrativa/o

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CAMPOS HECTOR MAURICIO,DNI:36.351.545

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA

DECRETO Nº 417 / 2015



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CALABRIN, ELIZABETH,DNI:16.232.969 para que

se desempeñe en el Área de Archivo de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Obras Publicas de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de Obras Publicas de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

Serv.Grales. I son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CAPDEVILA CARLOS ADRIAN,DNI:36.773.484

para que se desempeñe en el Área de Obras Publicas de

este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 419 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

ESP. VERDES de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de OBRAS PUBLICAS que dependen del Área de

ESP. VERDES de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de OBRAS

PUBLICAS son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 418 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

LOCALIZ. VARIAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de LOCALIZ. VARIAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

MAESTR. Y SERV. GRALES. son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CAPDEVILA, FRANCISCO JESUS,DNI:33882029

para que se desempeñe en el Área de ESP. VERDES de

este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CAPDEVILA PEDRO PABLO,DNI:11.652.768 para

que se desempeñe en el Área de LOCALIZ. VARIAS de

este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 420 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TALLERES MUNICIPALES de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestro que dependen del Área de TALLERES

MUNICIPALES de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestro son de

diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CARAZO, ALEJANDRA INÈS,DNI:14228586 para

que se desempeñe en el Área de TALLERES

MUNICIPALES de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 422 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TERMINAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Sereno Terminal Omnibus que dependen del Área

de TERMINAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Sereno

Terminal Omnibus son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 421 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Inspector/a de Tránsito que dependen del Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Inspector/a de Tránsito son de diverso contenido y alcance,

por lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CASALI, FABIAN EMILIO,DNI:16940645 para que

se desempeñe en el Área de TERMINAL de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CARRANZA, MARIA ALEJANDRA,DNI:22865514

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 423 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de son de diverso contenido y alcance, por

lo cual no exigen una capacitación técnica especifica ni

supone un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia

viable la contratación de servicios por el plazo de tiempo

determinado y acotado a la necesidad que por medio de

dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por el cual la

contratación realizada es por tiempo determinado
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DECRETO Nº 425 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . C E B A L L O S C L A V E R O

JONATHAN,DNI:40.201.828 para que se desempeñe en el

Área de de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el

30 abril 2015, ambas fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 424 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Maestranza son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CEBALLOS, JESICA FLORENCIA,DNI:32161009

para que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 junio 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

DECRETO Nº 426 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CEBALLOS FRANCISCO MARTIN,DNI:36.773.478

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 425 / 2015



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestro que dependen del Área de GUARDERIA

de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Maestro son de diverso

contenido y alcance, por lo cual no exigen una capacitación

técnica especifica ni supone un prestación a largo plazo,

siendo en consecuencia viable la contratación de servicios

por el plazo de tiempo determinado y acotado a la necesidad

que por medio de dicho contrato se pretende salvaguardar,

motivo por el cual la contratación realizada es por tiempo

determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CIAMPINI MARISA VIVIANA,DNI:14701275 para

que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 428 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza son

de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 427 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Obras Publicas de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Obras Publicas que dependen del Área de Obras

Publicas de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de Obras Publicas son de

diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CLAVERO CAROLINA SANDRA,DNI:25.673.701

p ara q ue se d esemp eñe en el Área d e HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CLAVERO ANDREA VANESA,DNI:27590455 para

que se desempeñe en el Área de Obras Publicas de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 429 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Hogar de Ancianos de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de Hogar de Ancianos de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

MAESTR. Y SERV. GRALES. son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CLAVERO MARIA TERESITA,DNI:30.738.867 para

que se desempeñe en el Área de Hogar de Ancianos de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 431 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CIC de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Sereno que dependen del Área de CIC de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Sereno son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 430 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

CIC de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de CIC de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

servicios generales son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CLAVERO, PABLO JOSE,DNI:26168527 para que se

desempeñe en el Área de CIC de este Municipio desde el

01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas

inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . C L A V E R O , A L E J A N D R A

GERARDINA,DNI:24974869 para que se desempeñe en el

Área de CIC de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 432 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOSPITAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Paramédico P/Ambulancia que dependen del Área

de HOSPITAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Paramédico

P/Ambulancia son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CORREA, VICTOR JESUS ADRIAN,DNI:26919500

para que se desempeñe en el Área de HOSPITAL de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 junio 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 434 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOSPITAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de HOSPIT AL de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 433 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TALLERES MUNICIPALES de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de TALLERES MUNICIPALES de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Maestranza y servicios generales son de

diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.DIAZ, BEATRIZ ELENA,DNI:16269404 para que se

desempeñe en el Área de HOSPITAL de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.CUITIÑO, VERONICA ROXANA,DNI:30738897

p a r a q ue se d e se mp e ñe e n e l Área d e T ALLERES

MUNICIPALES de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 435 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.DIAZ, JULIO CESAR,DNI:20829037 para que se

desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 junio 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 437 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ESP. VERDES que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ESP. VERDES

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 436 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Turismo de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Informante de Turismo que dependen del Área de

Turismo de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de Informante de Turismo

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . E S C A L A N T E , F A C U N D O

EZEQUIEL,DNI:36808728 para que se desempeñe en el

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio desde el 01

abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.DIAZ, ROMINA MERCEDES,DNI:36030278 para

que se desempeñe en el Área de Turismo de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 438 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Maestranza y

Serv.Grales. I son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.ESTENSSORO, CATALINA,DNI:93.250.187 para

que se desempeñe en el Área de GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 440 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Bromatologia de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Personal Contratado que dependen del Área de

Bromatologia de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de Personal

Contratado son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 439 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Esc. González de Elizalde de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de Esc.

González de Elizalde de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.FIDELIUS, MARTHA LUCIA,DNI:92531720 para

que se desempeñe en el Área de Bromatologia de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.FALCON MARIA AZUCENA,DNI:14378534 para

que se desempeñe en el Área de Esc. González de Elizalde

de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 junio

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 441 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

ADMINISTRACION CENTRAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de

ADMINISTRACION CENTRAL de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza son de diverso contenido y alcance, por lo cual

no exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GALLARDO, ROSA BRIGIDA,DNI:4651070 para

que se desempeñe en el Área de ADMINISTRACION

CENTRAL de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta

el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 443 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de ZSin Especificar que dependen del Área de OBRAS

PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

s up o ne l a r e a l i z a c i ó n d e t a r e a s q ue s i e nd o d e ZSin

Especificar son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 442 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Hogar de Ancianos. de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de Hogar

de Ancianos. de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GOMEZ RAMONA DEL CARMEN,DNI:11.619.505

para que se desempeñe en el Área de OBRAS PUBLICAS

de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GARCIA, ANDREA FABIANA,DNI:18.268.058 para

que se desempeñe en el Área de Hogar de Ancianos. de

este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril

2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 444 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

TERMINAL de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de TERMINAL de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



Decretos periodo 3-3/2015



Página 48 de 51



DECRETO Nº 446 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

OBRAS PUBLICAS de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GOMEZ, GLORIA REGINA,DNI:12436338 para que

se desempeñe en el Área de TERMINAL de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 445 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza que dependen del Área de de este

Municipio.Que dicha asistencia supone la realización de

tareas que siendo de Maestranza son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

S r . / a . G U E V A R A , G R A C I E L A

JORGELINA,DNI:17037020 para que se desempeñe en el

Área de OBRAS PUBLICAS de este Municipio desde el 01

abril 2015 y hasta el 30 junio 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

DECRETO Nº 447 / 2015



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

O.PUBLICAS de este Municipio.



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.GONZALEZ DANIEL EDUARDO,DNI:31.414.434

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 446 / 2015



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

t a r e a s d e C h I P I A D O R A q u e d e p e n d e n d e l Ár e a d e

O.PUBLICAS de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de ChIPIADORA

son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen una

capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado
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POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HEREDIA JOSE MANUEL,DNI:16.575.992 para que

se d esemp eñe en el Área d e O.P UBLICAS de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 449 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

Administración Central de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de

Administración Central de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DECRETO Nº 448 / 2015

VISTO:



DECRETA

Articulo: 1º



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de MAESTR. Y SERV. GRALES. que dependen del

Área de HOGAR DE ANCIANOS de este Municipio.Que

dicha asistencia supone la realización de tareas que siendo de

MAESTR. Y SERV. GRALES. son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado

POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE

DECRETA



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HEREDIA, MARIA FLORENCIA,DNI:22.865.535

para que se desempeñe en el Área de Administración

Central de este Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el

30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HEREDIA, Dora Isabel Mercedes,DNI:14.378.589

p ara q ue se d esemp eñe en el Área d e HOGAR DE

ANCIANOS de este Municipio desde el 01 abril 2015 y

hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



DECRETO Nº 450 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de de este Municipio.Que dicha asistencia supone

la realización de tareas que siendo de Maestranza y servicios

generales son de diverso contenido y alcance, por lo cual no

exigen una capacitación técnica especifica ni supone un

prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado
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DECRETO Nº 452 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

GUARDERIA de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.HERRERA MARCOS GABRIEL,DNI:36.649.931

para que se desempeñe en el Área de de este Municipio

desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas

fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y servicios generales que dependen del

Área de GUARDERIA de este Municipio.Que dicha

asistencia supone la realización de tareas que siendo de

Maestranza y servicios generales son de diverso contenido y

alcance, por lo cual no exigen una capacitación técnica

especifica ni supone un prestación a largo plazo, siendo en

consecuencia viable la contratación de servicios por el plazo

de tiempo determinado y acotado a la necesidad que por

medio de dicho contrato se pretende salvaguardar, motivo por

el cual la contratación realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 451 / 2015

VISTO:

La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

de este Municipio.

Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Maestranza y Serv.Grales. I que dependen del Área

de de este Municipio.Que dicha asistencia supone la

realización de tareas que siendo de Maestranza y Serv.Grales.

I son de diverso contenido y alcance, por lo cual no exigen

una capacitación técnica especifica ni supone un prestación a

largo plazo, siendo en consecuencia viable la contratación de

servicios por el plazo de tiempo determinado y acotado a la

necesidad que por medio de dicho contrato se pretende

salvaguardar, motivo por el cual la contratación realizada es

por tiempo determinado



DECRETA

Articulo: 1º

CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.LOPEZ, SILVANA EDITH,DNI:32809156 para que

se d esemp eñe en el Área d e GUARDERIA de este

Municipio desde el 01 abril 2015 y hasta el 30 abril 2015,

ambas fechas inclusive.Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 453 / 2015



POR ELLO y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CUMBRE



VISTO:



DECRETA



La necesidad de contar con asistencia auxiliar en el Área de

HOSPITAL de este Municipio.



CONT RAT ANSE los servicios no profesionales del

Sr./a.LENCINA NATALE,DNI:39.542.446 para que se

desempeñe en el Área de de este Municipio desde el 01

abril 2015 y hasta el 30 abril 2015, ambas fechas inclusive.-



Y CONSIDERANDO:

Que resulta de suma importancia contar con la asistencia de

personal no técnico a los fines de diligenciar y sustanciar las

tareas de Administrativo/a que dependen del Área de

HOSPITAL de este Municipio.Que dicha asistencia

supone la realización de tareas que siendo de

Administrativo/a son de diverso contenido y alcance, por lo

cual no exigen una capacitación técnica especifica ni supone

un prestación a largo plazo, siendo en consecuencia viable la

contratación de servicios por el plazo de tiempo determinado

y acotado a la necesidad que por medio de dicho contrato se

pretende salvaguardar, motivo por el cual la contratación

realizada es por tiempo determinado



Articulo: 1º



Articulo: 2º

EL GASTO que demande el cumplimiento del presente

Decreto será imputado a la partida correspondiente.Articulo: 3º

COMUNÍQUESE, publíquese, dese copia a la oficina de

Personal, a Contaduría, al Registro Municipal y

ARCHÍVESE.

DADO EN EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA

MUNICIPALIDAD DE LA CUMBRE, A LOS TREINTA

Y UNO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL QUINCE



DECRETO Nº 452 / 2015
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